
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020190063800 

  
En atención a la solicitud que antecede, se dispone: 
 
Previo a resolver lo pertinente frente a la solicitud de terminación del proceso, 

APÓRTESE certificado de existencia y representación legal del cual se pueda extraer la 
dirección electrónica para surtir las notificaciones judiciales de la entidad ejecutante, como 
quiera que de rever la documental obrante a folio 39 (expediente físico), no se advierte que la 
cuenta allí referida coincida con las que se observan en el correo remitente -del poder- hacia 
el apoderado judicial actor, amén que el certificado expedido por la Superintendencia 
Financiera y aportado en esta oportunidad, tampoco da cuenta de dicha información. (Art.5 
inciso 3° del Decreto 806 de 2020).  

 
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  

 
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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